
Chill n, diez de marzo de dos mil veintiuno.á

Visto:

1 .-°  Que comparece el abogado Pablo Antonio Contreras Araneda, 

quien interpone recurso de protecci n a nombre y favor de Inmobiliaria eó  

Inversiones Pedro Juan Limitada, representada por Alberto Floridor Ortiz 

Lagos en  contra de  Rentas Nacionales Compa a  de  Seguros  Generalesñí  

S.A, persona jur dica del giro de su denominaci n, representada por doní ó  

Alvaro F. Campos Benvenuto.

Funda su recurso en que su representada hace a os contrat  con lañ ó  

recurrida la P liza de Seguro N 1019045-1, renovada el 19 de noviembreó º  

2019, que cubrir a cualquier sinestro que pudiera sufrir la casa habitaci ní ó  

ubicada en calle Schleyer N 196 de Chill n, que constituye el domicilio,º á  

residencia y morada del representante legal de la empresa beneficiaria, don 

Alberto Floridor Ortiz Lagos. Para lo cual, la cobertura de la p liza baseó  

fue  ampliada  con  coberturas  especiales  que  naturalmente  hicieron  m sá  

onerosa la prima. 

Agrega que el 26 de Julio 2020, y antes incluso, fueron d as lluviososí  

en la ciudad de Chill n, y precisamente en tal d a, seguramente por efectoá í  

acumulativo de las aguas lluvias, aflor  una inundaci n por debajo del pisoó ó  

de la casa, en el sector comedor y cocina. Esta inundaci n termin  poró ó  

estropear gran parte del piso de madera, y signific  importantes trabajosó  

para rehacer completamente esa zona de la construcci n, pilares, obras deó  

aislaci n  y  revestimientos,  adem s  de  obras  est ticas  para  restablecer  eló á é  

inmueble al estado anterior al siniestro. Bajo la certeza de que este siniestro 

estaba cubierto por la p liza de seguro, hicieron formalmente el denuncio aó  

la Compa a Aseguradora por los canales oficiales que est n previstos alñí á  

efecto,  y  con  autorizaci n  de  la  misma,  comenzaron  los  trabajos  deó  

reparaci n entendiendo que los  costos  deber an ser reembolsados  por  laó í  

Aseguradora luego del proceso de  ajuste  y liquidaci n.ó

Luego,  se ala  que  la  Compa a  Liquidadora  de Seguros  Charlesñ ñí  

Taylor Chile S. A , por encargo de la recurrida, emite un informe donde 

concluye que los da os materiales reclamados a causa de humedad por“… ñ  

capilaridad  provocada  por  napas  fre ticas  no  encuentran  amparo  en  laá  

p liza contratada.  En contra de dicho informe efectuaron observaciones,ó ”  

que  reitera,  sin  embargo,   el  d a  12  de  septiembre  2020,  tomaroní  
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conocimiento de la respuesta que la recurrida hab a enviado a las 22:27 hrs.í  

Del d a anterior, y en donde se les comunica: informamos a Uds. que laí “…  

p rdida reclamada carece de cobertura en P liza, seg n se desprende delé ó ú  

informe emitido por Charles Taylor Chile S. A, el cual debe encontrarse en 

vuestro poder…”

Estima  que  la  resoluci n  de  la  recurrida  es  infundada,  yó  

consecuencialmente arbitraria e ilegal, pues carece de toda argumentaci n yó  

ponderaci n,  seg n  emana  del  propio  contenido  de  los  documentosó ú  

antecedentes. En primer lugar el informe de la liquidadora Charles Taylor 

Chile  S. A , est  fundado en un mero capricho, por cuanto no se apersoná ó 

ning n profesional en el inmueble asegurado a realizar alg n tipo de an lisisú ú á  

que permitiera concluir con base cient fica que la inundaci n patente en elí ó  

inmueble, se deb a con exactitud y sin duda alguna a la afloraci n de unaí ó  

napa  fre tica.  En  efecto,  s lo  compareci  en  una  ocasi n  un  fot grafo,á ó ó ó ó  

aparentemente enviado por Charles Taylor Chile S. A , y lo hizo una vez 

que su representado ya hab an drenado la inundaci n y comenzaban losí ó  

trabajos de reparaci n. Adem s constituye una infracci n al art culo 530,ó á ó í  

531 y 533 del C digo de Comercio.ó

La recurrente estima que las actuaciones impugnadas constituyen una 

privaci n y perturbaci n a las  garant a protegida en el  art culo 19 N 3ó ó í í º  

inciso 5 , pues, la recurrida mediante la autotutela, resolvi  en su favor, y enº ó  

el  24  de  la  Constituci n  Pol tica  del  Estado,  por  cuanto,  se  merm  suó í ó  

patrimonio al no conced rsele la indemnizaci n que correspond a.é ó í

Finalmente,  en  m rito  de  las  normas  que cita,  pide  a  esta  Corteé  

declare: a) Que la conducta acusada debe considerarse ilegal o al menos 

arbitraria  por  no tener  justificaci n  l gica  ni  razonable,  a la  luz  de losó ó  

hechos y de las estipulaciones del contrato; b) Que  la  recurrida  se 

constituye de facto en una comisi n especial  al negar el pago del valor“ ó ”  

asegurado  practicando  una  retenci n  indebida,  lo  que  atenta  contra  eló  

debido proceso, y contra el  derecho de dominio sobre los dineros  de la 

cobertura a la que su representada tiene un derecho indubitado, causando 

consecuencias  gravosas  e  injustificadas,  en  infracci n  de  sus  garant asó í  

constitucionales del art culo 19 N  3 inciso 5  y N  24 de la Constituci n; c)í ° ° ° ó

Que  en  consecuencia  se  le  ordena  a  la  recurrida  a  otorgar  la 

cobertura contratada en los mismo t rminos de la p liza y hasta por laé ó  

suma de UF 5.650 de acuerdo a la P liza en su Cl usula Especial CADó á  
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120130426  -  VIENTO,  INUNDACION  Y  DESBORDAMIENTO  DE 

CAUCES; o la  que este Tribunal  determine el  m rito del  proceso y laé  

liquidaci n de los gastos de reparaci n; d)ó ó Que se  dispone  cualquiera  otra 

medida con el fin de precaver o reparar el  acto arbitrario o ilegal materia 

del recurso; e) Que se condena a la recurrida al pago de las costas del 

recurso.

2 .-°  Que  al  informar  el  abogado  don  Gerardo  Barr a  Uribe,  ení  

representaci n  de  la  recurrida  Renta  Nacional  Compa a  de  Segurosó ñí  

Generales  S.A.,  refiere  que el  26 de julio del  a o pasado,  el  recurrenteñ  

denunci  un siniestro producto de las lluvias ca das en la ciudad de Chill nó í á  

en  aquellos  d as,  resultando,  seg n su  declaraci n,  afectado el  inmuebleí ú ó  

asegurado  por  debajo  del  piso.  Se  denunci  el  siniestro  ante  RENTAó  

NACIONAL el d a 28 de julio, procedi ndose al d a siguiente, conforme loí é í  

mandata  el  art culo  20 del  D.S.  1.055 de  2012 del  MINISTERIO DEí  

HACIENDA, que regula el procedimiento de liquidaci n, a asignar paraó  

conocer  del  caso  a  la  oficina  de  liquidadores  oficiales  Charles  Taylor 

Adjusting Chile. El liquidador, luego de inspeccionar la materia asegurada, 

determin  que  el  siniestro  denunciado  no  cuenta  con  el  amparo  de  laó  

p liza, recomendando a RENTA NACIONAL el rechazo del siniestro, conó  

el  correspondiente  archivo  de  estos  antecedentes,  decisi n  que  fueó  

respaldada por la Compa a, compartiendo las conclusiones expuestas por elñí  

liquidador en su Informe de Liquidaci n.ó

 Estima que el recurso debe ser rechazado, toda vez que el recurrente 

intenta  fundamentar  la  vulneraci n  de  garant as  constitucionales  enó í  

consideraci n al rechazo de un siniestro, pasando por alto que, todas lasó  

p lizas dentro de sus menciones esenciales, conforme lo se ala el art culoó ñ í  

514 del C digo de Comercio, deben contener las menciones respecto de quó é 

seguro de que se trata, y de los riesgos cubiertos y las exclusiones; vale decir, 

se sabe de antemano que no todos los siniestros cuentan con el amparo del 

contrato de seguros. Adem s, se desprende que la controversia es de ndoleá í  

civil o comercial, por lo que la presentaci n de esta acci n constitucionaló ó  

destinada al amparo de garant as fundamentales supuestamente conculcadas,í  

no constituye la v a id nea para la resoluci n de la controversia planteada.í ó ó  

A ade   que  respecto  a  los  contratos  de  seguros  y  la  obligaci n  deñ ó  

indemnizar  por  parte  del  asegurador,  mientras  no  concurran  todas  las 

condiciones y t rminos que hacen procedente el pago de la indemnizaci né ó  

T
S

B
X

X
V

X
H

JX



reclamada, la  recurrente  no ha adquirido derecho alguno sobre ella,  no 

posee un derecho indubitado. Manifiesta, que, adem s, el art culo 543 delá í  

C digo de Comercio somete a la decisi n de un rbitro o de los tribunalesó ó á  

ordinarios  de  justicia,  a  elecci n  del  asegurado,  toda  disputa  sobre  laó  

procedencia  o  monto  de  la  indemnizaci n  de  siniestros  o  sobre  eló  

cumplimiento o incumplimiento del contrato de seguro. Adem s, la cl usulaá á  

D CIMO QUINTA de  las  Condiciones  Generales  de  la  POLIZA  DEÉ  

SEGURO DE INCENDIO depositada  en  el  Registro  de  P lizas  de  laó  

Comisi n para el Mercado Financiero bajo el c digo POL 1 2013 0172, yó ó  

por  la  cual  se  rige  el  contrato  de  seguro  invocado  por  la  recurrente, 

establece  el  mismo  mecanismo  de  soluci n  de  conflictos  que  hemosó  

mencionado,  lo  que  demuestra  la  inviabilidad  del  recurso  de  protecci nó  

para resolver un asunto de fondo como el que ha sido planteado por la 

recurrente.

Luego,  en  cuanto  al  contrato  de  seguro  de  autos,  dice  que   el 

recurrente denunci  con cargo a la p liza 1019045-1 y que la coberturaó ó  

invocada por ste es la cl usula adicional de da os materiales causados poré á ñ  

viento, inundaci n y desbordamiento de cauces depositada en el Registro deó  

P lizas de la Comisi n para el Mercado Financiero bajo el c digo POL 1ó ó ó  

2013 0426, que indica la siguiente: En consideraci n al pago de la prima“ ó  

adicional correspondiente, la presente cl usula se extiende a cubrir dentroá  

de la cobertura de Incendio, se alada en la p liza principal las p rdidasñ ó é  

causadas  al  objeto  asegurado  por  da os  materiales  que  directa  oñ  

indirectamente  tuvieran  su  origen  o  fueran  consecuencia  de  viento, 

inundaci n y desbordamiento de cauces; siempre que esto tenga su origenó  

en fen menos de la naturaleza.ó ”

 El  liquidador,  seg n  da  cuenta  su  informe  de  liquidaci n,  pudoú ó  

determinar que los da os que se observan en la propiedad se causaron conñ  

ocasi n  de  la  existencia  de  napas  fre ticas,  las  cuales  est nó á á  

aproximadamente a 40 cent metros del nivel del piso de la vivienda. Laí  

capa fre tica es una acumulaci n de agua subterr nea que se encuentra aá ó á  

una  profundidad  relativamente  peque a  bajo  el  nivel  del  suelo.  M sñ á  

precisamente es un acu fero relativamente superficial. Es decir, la presenciaí  

de agua no tiene origen en un riesgo cubierto por la p liza. Un fen menoó ó  

de la naturaleza es un cambio que se produce en la naturaleza de manera 

repentina, mientras que la capa fre tica es una condici n del suelo que seá ó  
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mantiene constantemente.  Es decir,  bajo esa consideraci n,  no se  puedeó  

subsumir los hechos denunciados bajo el riesgo amparado por la p liza deó  

seguro,  siendo  el  riesgo  reclamado  ajeno  a  los  riesgos  traspasados  al 

asegurador, de modo tal, que no corresponde al asegurador indemnizarlo, 

pues, como lo se ala el art culo 530 del C digo de Comercio, el aseguradorñ í ó  

responde nicamente de los riesgos descritos en la p liza.ú ó

En cuanto a las garant as que el actor estima vulneradas, dice que, noí  

es  tal  pues  las  Compa as  de  Seguros  forman  parte  de  una  industriañí  

altamente regulada, respecto de nuestra constituci n, giro, fiscalizaci n, etc.,ó ó  

existiendo  m ltiples  leyes  y  normativas  que  se  hacen  cargo  de  nuestraú  

actividad. A adiendo que, todas las garant as que el recurrente dice queñ í  

RENTA NACIONAL ha  vulnerado  han  sido  absolutamente  respetadas, 

estando indemne su derecho de recurrir a un arbitraje o en su defecto a la 

justicia  civil,  sin  embargo,  inici  err neamente  un proceso constitucionaló ó  

para  impugnar  el  rechazo  del  siniestro,  lo  cual  es  absolutamente 

improcedente. Adem s, la recurrente mal podr a ver afectado su derecho deá í  

propiedad, pues ning n Tribunal podr a estimar que es propietaria  deú í “ ”  

una indemnizaci n cuya procedencia es condicional,  estando sujeta a lasó  

condiciones de suscripci n de la p liza, de modo tal que no se trata de unó ó  

derecho incorporado a su patrimonio ni indubitado.

3 .-°  Que,  para  analizar  el  asunto  planteado  por  la  presente  v a,í  

resulta  conveniente  consignar que el  recurso de Protecci n de Garant asó í  

Constitucionales, establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica, constituye jur dicamente una acci n, destinada a amparar elú í ó  

leg timo ejercicio de las garant as y derechos preexistentes que en esa mismaí í  

disposici n se enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardoó ó  

que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que priva, oó  

amenace ese atributo.

4 .-°  Que, es requisito indispensable de la acci n de protecci n, laó ó  

existencia  de  un  acto  u  omisi n  ilegal,  esto  es,  contrario  a  la  ley,  oó  

arbitrario,  producto  del  mero  capricho  de  qui n  incurre  en  l,  y  queé é  

provoque algunas de las situaciones o efectos que se han indicado, afectando 

a una o m s de las garant as -preexistentes- protegidas, consideraci n queá í ó  

resulta b sica para el examen y la decisi n de cualquier recurso como el queá ó  

se ha interpuesto.
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5 .-°  Que, la recurrente alega en s ntesis, por cuanto la recurrida haí  

decidido no dar cobertura al siniestro que denunci , por estimar que ste noó é  

se encuentra amparado en el contrato suscrito.

6 .-°  Que, la recurrida, a su turno, se al  que esta no era la v a parañ ó í  

resolver la controversia, pues ella debe plantearse en sede declarativa y ante 

los Tribunales que correspondan. Y en todo caso, sobre el fondo, explic  laó  

improcedencia de la cobertura pedida por el actor.

7 .-°  Que,  resulta claro que lo pedido excede con mucho el mbito yá  

los fines de esta acci n de emergencia. En efecto, se le est  pidiendo a estaó á  

Corte que decida si procede o no dar cobertura a un siniestro, dentro del 

marco de un contrato de seguro que vincula a las partes,  es decir,  que 

declare un derecho. Y ciertamente aquello no es procedente, pues, esta sede 

s lo est  prevista, como se dijo, para cautelar derechos indubitados y noó á  

para declararlos. Esto ltimo es propio de un procedimiento declarativo, enú  

el que las partes, conforme a las reglas del Debido Proceso, puedan exponer 

sus  tesis  jur dicas  y  rendir  las  probanzas  que  estimen pertinentes,  y  así í 

arribar a una decisi n que establezca derechos.ó

8 .-°  Que, en esas condiciones y no existiendo derechos indubitados 

que cautelar, el presente arbitrio no puede prosperar y debe necesariamente 

ser rechazado.

Por  estas  consideraciones  y  atendido,  adem s,  lo  dispuesto  en  losá  

art culos  19  y  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  tramitaci n  y  fallo  deló  

Recurso  de  Protecci n,  se  RECHAZA,  sin  costas,  el  interpuesto  por  eló  

abogado  Pablo  Antonio  Contreras  Araneda  en  favor  de  Inmobiliaria  e 

Inversiones  Pedro  Juan  Limitada,  en   contra  de   Rentas  Nacionales 

Compa a  de  Seguros  Generales  S.A.ñí

Notif quese.í

En  su  oportunidad,  dese  cumplimiento  al  numeral  14  del  Auto 

Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  tramitaci n  y  fallo  deló  

Recurso de Protecci n, reg strese y, hecho, arch vese.ó í í

Redacci n a cargo del Ministro Dar o Silva Gundelach.ó í

ROL 2213-2020-PROTECCION.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Chillan integrada por Ministro Presidente Dario Fernando Silva G. y los

Ministros (as) Guillermo Alamiro Arcos S., Claudio Patricio Arias C. Chillan, diez de marzo de dos mil veintiuno.

En Chillan, a diez de marzo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl


		2021-03-10T12:59:12-0300


		2021-03-10T13:00:15-0300


		2021-03-10T13:01:13-0300




